
§\{DOs

TRIBUNAL ELEGTORAL
DE VERACRUZ

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE Nor¡FtcAcróN

INGIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

Jurcro PARA LA pRorEcclóN
DE LoS DEREcHoS polínco.
ELECTORALES DEL CI UDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-22012019
Y ACUMULADOS-INC.1.

lr¡lCOmS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTo DE IXHUAcAN
DE LOS REYES, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho de

mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354,387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoralde

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruí2, Presidente

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las quince horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria lo notifica A LAS PARTES, mediante céduta que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

determinación. DOY FE.
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INCIDENTISTA:
MENDOZA MORALES.
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES
CIUDADANO.

LOS
DEL

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

EXPEDIENTE: TEV-JD}-22012019 Y
ACUMULADOS-INC.1,

INCIDENTISTA: NICOLAS MENDOZA MORALES.

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTo
DE IXHUACÁN DE LOS REYES, VERACRUZ.

lgnacio de la Llave; veintiocho de mayo de dos milXalapa-Enríquez, Veracruz de
diecinueve.

El secretarlo General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José oliveros Ruiz, presidente
de este Tribunal Electoral, con el escrito del día de la fecha suscrito por el c. Nicolás
Mendoza Morales, ostentándose con la personalidad reconocida en autos del expediente
TEv'JDc'22o12019, rec¡bido en la of¡cialía de partes de este organismo el día en que se
actúa, a través del cual interpone incidente de incumpl¡miento de sentencia respecto de la
resoluc¡ón emitida por el Pleno de este Tribunal Electoral dentro del expediente identificado
con la clave TEV4DC-22012O19 y acumulados.

En atención a que el ocho de mayo de dos mil diecinueve, este organismo jurisdiccional
emitió sentencia dentro del expediente TEv-JDc-220t2019 y acumulados. En
consecuencia, con fundamento en los artículos 66, Apartado B, de Ia constitución polít¡ca
del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349 fracción lfl, 3s4,355, 356 fracción
f l, 358, 402, 4O4, 416 fracciones V, lX, X y XlV, y 418 fracción V, del Código número 577
Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el diverso artículo
141 del Reglamento Interior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERo. Téngase por recibido el escrito de cuenta, con el cual y junto con el presente
acuerdo, se ordena integrar el cuaderno ¡ncidenta¡ de ¡ncumplim¡ento de sentenc¡a y
registrarse en el libro de gobierno con la clave TEVJDC-220/2019 y ACUMULADoS-INC-
l.

SEGUNDo. De conformidad con lo establecido en el numeral 141 del-Regla[lento lnterior
de este Tr¡bunal Electoral, TÚRNESE el cuadernillo incidental respectivo a Ia poiéncia de la
Magistrada claudia Díaz Tablada, quien fungió como instructora y ponente en el juicio
principal, a fin de que acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho proceda para
proponer al Pleno en su oportunidad la resolución que corresponda.

NorlFíQUEsE, por estrados a las partes; y hágase der conocimiento púbrico en Ia página
de internet de este organismo jurisdiccional: http://wwwteever.gob.mr/.

Así fo acordó y firma el Magistrado P nte de este Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el
CONSTE.

General de Acuerdos, con quien actúa y da fe
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